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¿Qué son los cómputos?
Son la suma de los resultados contenidos en las Actas de Cómputo Distrital, con lo que se da a 
conocer el resultado final de la elección de Gubernatura, así como la asignación de las Regidurías de 
Representación Proporcional. Estos se realizan el domingo 9 de junio del 2019 en el Consejo Local.

La legislación local prevé que los Ayuntamientos se complementen con Regidurías asignadas 
conforme al principio de Representación Proporcional.

Para que los Partidos Políticos tengan derecho a participar en la 
asignación de Regidores por este principio, deben de:

No haber obtenido la mayoría 
relativa en la elección del municipio 

que se trate.

Que la votación recibida sea igual o 
mayor al 3% del listado nominal del 

municipio que corresponda.
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* En los ayuntamientos con elección extraordinaria 
se aplicará dicho escenario.

Regidurías de Representación
Proporcional
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Referencia:
Sección B de los Lineamientos para la Preparación y la Realización de las ºSesiones de Cómputo Distrital y de Entidad 
Federativa de la Elección de Gubernatura y 5 Ayuntamientos para el Proceso Electoral Local Extraordinario 2019, en el 
Estado de Puebla, aprobados mediante el acuerdo INE/CG74/2019.

Artículo 15 Código de Instituciones y Procesos Electorales  del Estado de Puebla.

Artículo 18 del Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla.

Procesos Electorales Locales Extraordinarios 2019, en el estado de Puebla.

Se expide la constancia de mayoría a 
la candidatura que haya obtenido el 
triunfo para la elección de Gubernatura 
y las constancias de asignación de 
Regidurías por Representación 
Proporcional.

La Presidencia del Consejo Local 
emite el Bando Solemne para dar a 
conocer la Declaración de Gobernador 
o Gobernadora Electa.

4 5

Se leen las actas de 
cómputo distrital para sumar 
los resultados y obtener la 
votación final de la elección 
de Gubernatura.

Se asignan las Regidurias de 
Representación Proporcional 
para los Ayuntamientos con 
elección extraordinaria.

El Consejo Local, dentro de 
las 24 horas siguientes a su 
notificación, hace el análisis 
de elegibilidad de la 
candidatura ganadora.*

El proceso consiste en:
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